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A los compañeros de 
la provincia 

Hace unas semanas recibí del Presidente de 
Asociación Nacional e! siguiente telegrama: 

iUrge telegrafíe Ministro Instrucción Pública 
áeseo Magisterio desaparezcan oposiciones res

edas». 
Al no Venir el aviso por carta, cuando bien 

poco cuesta el llegar de Madrid a mi residencia, 
me persuadió de la urgencia del caso, quizá se 
fuera a llevar en el siguiente día al Consejo de 
Ministros el asunto, y en consecuencia, y de 
acuerdo con lo acordado en Sevilla como de ca
rácter preferente, telegrafié así: «Magisterio 
Nacional provincia Teruel reclama desaparición 
oposiciones restringidas de acuerdo petición 
Permanente Asociación Nacional y ferviente 
anhelo de siempre clase Magisterio. Represen 
tante Lahoz». 

Al siguiente día Volví a recibir otro en el mis
mo sentido, pero diciendo fuera esta Vez a la 
Presidencia del Consejo; y otra vez mutatis mu 
/a/rárs, obedecí telegrafiando al Excmo señor 
Presidente del Consejo de Ministros, lo cual ha 
sido el último acto realizado por mí en repre
sentación del Magisterio de la provincia. 

Elegido otro vocal-representante para el cua 
trienio quç empieza en virtud del soberano y li
bérrimo impulso de vuestra voluntad, réstame 
acatar, como anteriormente, vuestro fallo, la
mentando únicamente que estos pocos votos 
obtenidos para mí y otros compañeros no hu 
Rieran refluido en el compañero Vidal ya que a 
él se decidió la mayoría, en la cual hemos de 
suponer la más consciente determinación; pero 

como estos pocos apenas sí destiñen el carácter 
casi de unanimidad en la elección, podem )s dar -
nos todos por satisfechos de que nuestra pro
vincia e n esta ocasión, se muestre tan compe
netrada. 

Y puesto ya en el lamentar, aunque mecáni
camente me salió este Verbo, lamento también, 
moderadamente por supuesto, el que no llegase 
a mis manos ese manifiesto, «procedimiento 
nuevo en nuestras íidas» según nuestro Direc
tor y bien quisto por él, recomèndando a deter
minado candidato, porque posiblemente me hu
biera convencido y unido al grupr, así como no 
hace muchos días tuve el gusto de romper, in
terrumpiendo la rula, un escrito de otros com
pañeros que, tras e! espejuelo de nuevas nor
mas societarias—solamente de autoridad cuan
do están curtidas en la discíp'ina y en el cono
cimiento dé la clase—intentaban seccionar y 
subdividir nuestros ya bastantes endémicos gru-
pitos; lo cual jamás conseguirá nadie de mí 
existieran en mí los motivos de resentimiento 
persqnal que existieran. 

Lamento esto, y también la discrepancia en 
que me encuentro con nuestro Director el com
pañero Pueyo sobre la más imparcial y conve
niente manera de ventilar cua'quier diferencia 
entre nosotros, ya sea en el orden de los comi
cios, co mo hace poco, ya en cualquier otro que 
pueda afectarnos; pues yo soy partidario de la 
máxima claridad y publicidad en un órgano, 
nuestro exc usivamente y para nuestras cosas, 
y él prefiere el sistema extra muros, es decir, 
fuera de nuestra revista, dejando a cada cual la 
libertad de. medios, lo cual cerno en último ca
so no afecta gran cosa al objr to este de mi des
pedida, dejarémoslo para ocasión más oportuna. 
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Un consejo para el nuevo representante señor 
Vidal, no ciertamente por prejuzgar que lo ne
cesite, sino porque no podemos sustraernos a 
la comenzón de darlos, sobre todo cuando no 
se nos piden, bien así como ¡as comadres ya 
experimentadas en la coyunda que han de lle
nar la cabeza de la recien desposada con reco
mendaciones y embelecos, sin pasarles por las 
mientes que el soberano instinto o la natural 
sabiduría las sacarán adelante sin estropicio. 
Por lo que valiere, dice en su escrito del nú
mero 893: «Va siendo hora, de que Madrid obre 
conforme al criterio de provincias, por ser tan 
intelectual y mas fuerte en núuero, y tal vez en 
«calidad». Debemos ser disciplinados, pero no 
aduladores>. 

A lo cual yo por única Vez y ¡perdón! añado 
que debemos ser independientes, pero justos e 
informando toda nuestra vida societaria la pru 
dencia. 

Cierto que el representante no es más que el 
«portavoz» como dice Vida! que en tiempo y 
lugar precisos se atenga a lo ordenado por la 
provincia; pero una vez tomado el acuerdo por 
la Junta soberana—la Directiva dé la Nació 
nal—a esos acuerdos nos hemos de atener lo
dos, Asociaciaciones provinciales, representan
te y asociados: que es el caso de mis telegra
mas, en virtud del acuerdo de la Directiva. Lo 
digo porque es frecuentísimo entre los asocia
dos no estar atenidos a los referidos acuerdos 
y por cualquier nonada levantar polvaredas y 
situaciones que revelan solamente una supina 
ignorancia de los deberes societarios entre nos
otros. 

Y con esto sepa el compañero Vidal, y ya lo 
irá viendo experimentalmente, que jamás , a\ 
menos en el tiempo en que yo actué, Madrid, 
—si por Madrid entiende a la Permanente de 
nuestra Asociación—jamás digo, dejó de obrar 
«conforme al criterio de Provincias», es decir 
de acuerdo con los mandatos de la Directiva, 
que la componen todas las provincias de Espa
ña; y que Madr id , provincia o capital tampoco 
ejerció en la Directiva otro dominio y suprema
cia que la de su cincuentava parte proporcional; 
estando recientísimo el caso de la unánime so
lidaridad de las representaciones provinciales 
contra ciertas actuaciones del solitario Madrid. 
Ahora lo de la «supremacia intelectual» y de 
calidad que galantemente se nos quiere asig
nar... mejor es dejarlo quieto. 

Con esto y un Voto porque se acreciente la 
solidaridad de la clase y porque acompañándole 

los éxitos a Vidal, Vea en el tiempo de su man
dato la Asociación única y el triunfo de nues
tras reivindicaciones económicas, queda reco
nocido a los compañeros, vuestro ex represen 
tante rogándoos encarecidamente como tos 
romances de los ciegos que dispenséis sus mu
chas faltas, que en Vosotros, por sí, reconoció 
muy pocas. 

A Lahoz Burgos, 

N. de la D. 
También nosotros lamentamos esa discre

pancia de que habla el amigo Lahoz. Y lo la
mentamos por ía cuestión que la origina. La no 
publicación de un artículo que nuestro ex Re
presentante envió, sobre asunto electoral de 
Vocal para la Nacional y como candidato. Pero 
conste~y esto sí que no es ir extra muros— 
que la resolución de no publicarlo, fué señalada 
y adoptada por todos los presidentes de partido 
a quienes en consulta nos dirigimos. 

Extrañamos, por otra parte, la afirmación de 
Lahoz, al decir que está bien quisto por nosotros 
el «procedimiento nuevo en nuestras lides». No 
hemos hecho tal declaración, que adivina el 
compañero y que hoy podemos y debemos de
cir, que así es, 

¿Cómo no poder ver bien, desde el campo 
neutral en que desde un principio nos situamos, 
una determinación de la mayoría, inspirada por 
una minoría, que sin subterfugios firma un ma
nifiesto? 

Sí. Hemos obrado bien al no llevar a nuestra 
revista campaña electoral. Tenemos en nuestro 
poder las cartas que nos aconsejaron eso. Y 
hemos obrado también bien, dejando a cada 
cual la libertad de medios, que parece acusar
nos. 

Y como todo esto no tiene importancia algu
na, hacemos punto final, adelantando que nada 
volveremos a contestar ni replicar, pues polé 
micas de esta índole, ningún bien personal ni 
colectivo nos han de reportar. 

Antes, un aplauso por la actitud de Lahoz, 
al sumar su Voto a la mayoría, actitud que Viene 
a borrar todos sus lamentos y apreciaciones 
que empieza haciendo y por la que acaba coin 
cidiendo con nosotros absolutamente en todo. 

CARTA ABIERTA 
Sr. D. Pedro Pueyo y Artero 

Nuestro admirado compañero: Terminamos 
de leer su artículo titulado «Castilforte», pu^ ' 
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cado en el número 893 de LA ASOCIACIÓN, de 
Teruel, y no podemos por menos de dirigirle 
estos líneas públicamente. 

Los zarpazos terribles de la envidia, de la in
gratitud y de los desengáñeselas santas inquie 
íudes que engendra la lucha qu^ sostenemos en 
bien de todos y especialmente de los más heri
dos desde arriba por la desgracia; las contrariév 
dades que hemos experimentado en diversas 
ocasiones al Ver que en el Ministerio de Instruc
ción Pública, con Dictaduras y sin ellas, «no 
se comprende en toda su grandaza el problema ¡ 
de la enseñanza primaria, faltando en él el ; 
hombre capaz de hacer una Verdad-Ta revolu- i 
ción pedagógica» que sitúe a España en e! plano j 
que le corresponde; tantas y tantas horas de i 
trabajo extraordinario ofrendadas en pro d^ la I 
causa de ta Escuela, del Niño v d-M Maestro, i 
del programa regenerador de «política pedagó- 1 
gica» que defiende el organismo societario a 1 
que pertenecemos, todo, todo nos ha ido pro- ; 
poixionando la fortaleza de espíritu precisa para 
sobrellevar toda clase de impresiones y seguir 
adelante hasta vencer o hasta que la muerte j 
nos sepulte en el sueño eterno. Sin embargo... 
la desgracia irreparable del hermanó en ideales, 
de nuestro gran Castilforte, hizo que nuestros ! 
ojos se inundasen de lágrimas... Hoy, con el 
artículo de usted, ¡también hemos llorado!... 
Un aito en nuestra lucha. Hemo^ Morain de 
emoción y de gratitud. De emoción, oor todo lo 
que dice de nuestro infortunado Gfstílfortr; de 
gratitud, porque, sentidamente, d^ manera insu 
perabie, sabe hacerle justicia. 

Y después de esté alto pn la lucha, a ella oirá 
Vez, alentados siempre pbr el recuerdo del her
mano muerto, honrando su santa memoria. 

Le reiteran incondicionaltnentp su amistad y 
le ruegan acepte un abrazo de hermanos sus 
compañeros y affmos. S. S. 

q. U b. 1. m. 
C. Martínez Pagp, 

Z . Ladislao Santos 
Hoy 14 de Noviembre de 1930 

CARTA ABIERTA 
Sr. Director de LA ASOCIACIÓN 

Teruel 
Amigo Pueyc: En la liquidación de haberes 

del p )sado mes, me veo sorprendido conque mi 
habilitado Sr. Sabino me hace un descuento de 
dos pesetas para D. P de Jesús, con la adver
tencia de que de no estar conforme se le noti
ficase. 

Claro está, como siempre que se traía de ha 
cer algún homenaje o cosa parecida, en seguida 
se acuerdan de nosotros para que lo paguemos, 
yo, creyendo se trataba de algo parecido, de 
Jesús. ... conventos, etc., etc., he protestado 
este descuento, y al recibir L A A V S O C I A C I Ó N y 
leer el artículo «Recordando», publicado acerca 

de nuestro compañero sobre el aludido descuen
to, he visto que si hay algún motivo justificado 
para mermar nuestros haberes, éste es uno da 
los más importantes. 

Con todo esto quiero significarte, que en vez 
de hacer el «Recordando» después de verifica
do el descuento, debéis hacer un «Notificando» 
antes, para que todos sepamos a qué atenernos 
y no dar lugar a falsas interpretaciones como 
algunos las hemos tenido. 

Quedo tuyo affmo. amigo q. e. t. m. 
JuHo Barberán 

Lledó, 11-11-30. 

CONVOCATORIA 
DE OPOSICIONES AL MAGISTERIO 

L A Gaceta pubiiea la siguiente orden de la 
D rección general de Primera enseñacza. 

«En curaplimiento de la Real orden de 20 
de) pasado Octubre ((raceía de) 24), convo-
fVHfw)o oposición^ oara ingreso en el Megia-
rerio nacional de Pnmera.enpí fiaiíza, 

Es ta Direcció!" geceral ha resuelto: 
Primero. Que el plazo de treinta días ia-

borab'f a cor cedido para la pnaeiuación de 
so i ci tu d es y loe ocho días eiguientep p»ra 
comnlplar )a r>gl»mefUaMA documeutación 
se cu-ñten a partir del día inmediato »1 de 
la publicación de f s ' a orden en la Gaceta de 
M a d r i d , 

Segundo. Que el abono de la c»ntidad de 
cuarenta üeset»*» «n concepto de derechos se 
pfpctú» pn U Hñbilitación general de pete 
MlHstprio 'os días dp la mpneionada convo-
eatori»Vde '»8 doce a las trpce hoi at,, sigfi-
ficá^dnsp que tanto el pl^zo de prpFPiitación 
de solicitudep como el dp' oago ios dere
chos qupd»rá» cerrados dt fifOtivamerte a las 
trece horí»8 del ú'timo dí>* de los trpirta. la-
borab «̂P corcpdidop. 

Tpfí'ero. Que los aspirantes coneignen al 
mareen de U policitud la población dorde 
dep^^r» practicar los ejercicios. 

Cuarta. Qu*» puedan acudir a pptnp eposi-
cion^p, pin apartar T U P V H documemaciór', los 
asnirantep de If S cor vocadas por R^al orden 
de 20 de Jurio de 1928, siempre que no reba
sen 'a edad de treinta y cinco años. 

Aquéllrs PÓ'O acompañarán a eu instancia el 
repguardo dp nuevo ingreso de las cuarenta 
üppptan dp dprpcbcp, y al márgen déla cua l , 
d^snués de la población que se prpterdan ac
tuar, coneignarán la piovincia er que oposi
taron por virtud de la cenvocatrria de 1928. 

Qumto. Los aspirartpp qup ro petuaron 
en la convopatoMP 6 P 1928 tpndrá»» prppente 
que la ^dad anedi fará por m^d'o dp cpr-
tificapíón dpi Rpgistro Civil Ipgitimada; que 
la edad mínima o máxima hubrá de contarse 
precisament" el mencionado último dia del 
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plazo de ios treinta de la convocatoria; la 
posesión del título profasiooai se justificará 
por la presentacióo de éste o copia autoriza
da del mismo, y la sola aprobación de los es
tudios y la aptitud física, por medio de certi 
ficacíoues de la Escuela Normal y de uu mó
dico, visada esta última por la 8ubdelegación 
de Medicina. 

E l no hallarse incapacitados para ejercer 
cargos públicos lo acreditaráa en su día ante 
la Saccíón Administrativa los qua, aprobando 
las oposiciones obtengan nombramiento. 

Los que regenten escuelas nacionales, y a 
en propiediid o bien interinamente o como 
sustitutos, podrán reemplazar la mencionada 
documentación por la reglamentaria hoja de 
servicios d bidamente certificada». 

Gaceta 11 Noviembre 

BIBLIOGRAFÍA 
* Aquellos Maestros*, * Travesuras y 

P i c a rd í as * por Gregorio S ie r ra . 

El joven Maestro aragonés, colaborador én la 
prensa profesional, acaba de publicar las dos 
obras que encab-zan estas íneas. 

%\ primero es un foiiéto en ei cual nos des
cribe ¡a situación y concepto que de los Maes
tros se tenía en la primera mitad del siglo pa
sado; así como las condiciones que exigían las 
autoridades para autorizar el ejercicio de la pro
fesión, obligación de tener Título, etc., todo 
èllo sacado de documentos originales de un ar 
chivo de Aragón y hasta la fecha, que sepamòs 
inéditos. 

La segunda ts una novela muy amena y elo¡ 
giada por la prensa local. Está además bien 
editada. 

Demasiado conocido et amigo Sierra, sobra 
la presentación del periodista de ayer, hoy cul
to Maestro de Jesús (Tortosa); ni estaría bien 
que, dada la amistad que nos une, le hiciésemos 
la apología desde estas columnas, lo cual equi
valdría a restarle méritos. 

Felicitamos cordialmente ai amigo y escritor, 
cuya actividad c inquietud le dan ánimos para 
sacar a luz sus aficiones literarias 

El libro de 238 páginas puede leerse de un 
tirón, hallándose de Venta en la librería de don 
Venancio Marcos, al precio de cuatro pesetas. 

Lucas Gimeno 
Tortosa (San Lázaro) 

* * 
El editor Juan Ortiz, de Madrid, acaba de 

inaugurar una nueva Biblioteca oara el Maestro 
que titula COLECCION ESTUDIO, cuyos dos 
primeros volúmenes hemos recibido por correo. 

Se titula el primero 
«La Enseñanza del Idioma* 

original de la eminente Profesora de Pedagogía 
doña Carmen García Arroyo. 

Es un estudio acabado, objetivo, racional y 
científico de los métodos empleados hasta hoy 
en España y en el extranjero para ia enseñanza 
del idioma en las escuelas primarias. 

Saben muy bien nuestros compañeros que la 
enseñanza del idioma es la base de toda escue
la primaria bien orientada, y que mientras unos 
teóricos se entusiasman por ei método Decroly 
y por el de la Montesori, por el que siguen ac
tualmente en las escuelas nacionales de Francia 
o por el empleado en las de Norteamérica, otros 
defienden el clásico español. La señora García 
Arroyo, conocedora como pocos de todos estos 
conocimientos, por haber sido antes que Profe
sora, Maestra de Primera enseñanza, y haber 
sido pensionada repetidas Veces para estudiar 
en el extranjero los resultados positivos de to
das estas teorías, tiene autoridad más que sufi
ciente para realizar la concienzuda labor que 
ha llevado a cabo en esta mágnífica obra, en la 
cual estudia por separado cada uno de los mé
todos que son muy buenos para enseñar los 
idiomas francés o inglés, por ejemplo, pueden 
ser, y son efectivamente, ineficaces y perturba
dores para enseñar el castellano. 

Se trata de un libro magnífico, en el que se 
enfoca a ia perfeccióii este importantísimo pro
blema de ia enseñanza del idioma y en el cual 
hallarán nuestros compañeros la última palabra 
sobre esta materia. 

El precio del ejemplar son tres pesetas, y se 
halla dé venta en todas las librerías de España y 
América y en la librería del editor, Juan Ortiz, 
Desengaño, 18.—Madrid. 

El volumen número 2 de esta Colección Es
tudio se titula 

*La Escuela bn i tar ia* 
cómo funciona y cómo debe organizarse en los 
tiempos modernos, original del joven y reputado 
maestro de las escuelas nacionales de Madrid, 
D. Manuel Alpnso Zapata. 

Por el título y subtítulo de este nuevo libro 
supondrán ya nuestros compañeros que se trata 
de otro asunto de gran interés de capital im
portancia. 

Estamos convencidos de que la escuela gra
duada es la ideal, pero la realidad nos demues
tra que no solamente en las aldeas y caseríos 
sigue la escuela unitaria, y mal que nos pese 
persistirá durante muchos años, sino que hasta 
en las grandes poblaciones son más numerosas 
las escuelas unitarias que las graduadas. 

Y los autores de Pedagogía venían dando fór
mulas y métodos para la mejor organización de 
las escuelas graduadas, olvidando en absoluto 
la unitaria, que al firi y a ia postre es la que 
más necesita, hoy por hoy, que se estudie por 
los competentes la manera de lograr el mayor 
provecho en una escuela unitaria. 

Y este es el problema que plantea, desarrolla 
y resuelve magistralmente nuestro compañero 
D. Manuel Alonso Zapata. 

Cuantos Maestros y Maestras se vean obli' 
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LA. A S O C I A C I O N 

gados a trabajar en una escuela unitaria, deben 
íeer y meditar serenamente cuantas sugestiones 
seles ofrece en este sugestivo libro, que se 
vende a tres pesetas el ejemplar en todas las 
librarías de España y en la del Editor, Juan 
Órtiz, Desengaño, 18.—Madrid. 

Nombramientos provisionales 
de opositoras 

PRIMERA LISTA SUPLETORIA 
De las propuestas provisionales de destino 

de las opositoras comprendidas en la primera 
lista supletoria, entresacamos las que pertene
cen a escuelas de esta provincia: 
Ná nero 7.—D.a J )sefina Salvatierra Osta.— 

Vis ledo. 
Número 44.—D.a Manuela García Ortíz —Ró-

denas. 
Número 77.—D.a M.a Josefa Barceló Valiúe.—-

Valdelinares. 
E' plazo para formular reclamaciones contra 

los nombramientos provisionales es de quince 
días correlativos contados a partir desde la pu
blicación en la Gacela de 12 del actual. 

GUÍA DEL OPOSITOR 
AL MAGISTERIO 

Revista semanal de orientación. Contiene: 
Resolución de problemas. Contestaciones al 
Cuestionario oficial. Ejercicios de análisis. 
Modelos de ejercicios prácticos y de leccio
nes de cosas. Consultorio. Etc., etc. 

SUSCRIPCIÓN: 6 pesetas t r i m e s t r e . 
Pídase número gratis por tarjeta postal o de 
visita a 
Plaza Domingo Gascón, 1 1 . — T E R U E L 

Folletos del Escalafón 
En contestación a muchos compañeros que 

solicitan impresos de tarjetas para adquirir, por 
conducto de los habilitados, el folleto del esca
lafón, hacemos presente que no se han publica
do tales impresos, pero pueden substituirse por 
una postal de Correos o cartulina de igual ta
maño, escribiendo los siguientes datos: 

Apellidos y nombre. 
Pueblo donde radica la escuela. 
Ayuntamiento. Provincia. 
Destino que servía, expresándolo en forma 

que la escuela no pueda confundirse con ningu
na otra de la misma localidad. 

Número general del Escalafón de 1922, o el 
que le haya sido adjudicado después por alguna 
disposición legal. 

Si ascendió al sueldo actual en oposiciones 
restringidas en 1925 o 1927, consignará: «Suel 
do de., por oposición restringida 192...» 

Que a continuación de los anteriores datos, o 
en otro sitio de la tarjeta se escriba: «Vale por 
un ejemplar del primer folleto del primer exis
tente de 31 de Diciembre de 1929, donde figuró 
con el número..., sin haber cambiado de desti
no, o desempeñando hoy el de... en la escuela 
de.... Ayuntamiento de...» provincia de. . (Fe
cha y firma)». 

En un lugar cualquiera de la tarjeta se estam
pará necesariamente el sello de la escuela que 
desempeña ai firmarla, no siendo obstáculo que 
ta mitad del lado de la derecha sea dando el 
encargo de recocer el folleto. 

Nmgün interesado incluido en el folleto podrá 
exigir la entrega del mismo si no presenta la 
indicada tarjeta, indispensable para justificar 
que lo ha recibido y poder abrir el plazo de re
clamaciones. 

Asamblea de la Confederación 
Nacional de Maestros 

C O N V O C A T O R I A 
En cumplimiento de lo que determina e! artí

culo 30 de nuestro Reglamento, los días 19 y 20 
de Diciembre próximo celebrará este orginismo 
societario Asamblea general en Madrid, con 
arreglo al siguiente orden de asuntos: 

1. ° Lectura de la Memoria reglamentaria y 
gestiones de la Ejecutiva. 

2. ° Estado de ingresos y gastos de la Caja 
Central. 

3. ° Elección de los cargos de Vicepresiden
te, Vicesecretario y Vicetesorero, así como el 
Secretario; esta vacante por defunción. 

4. ° Discusión de las bases de reforma del 
Reglamento. 

5. ° Si antes de constituirse las nuevas Cor
tes no se ha decretado la unificación de escala
fones ¿procede cambiar de táctica? .. ¿En qué 
sentido?. . ¿En el de pedir la permanencia del 
segundo Escalafón, aumentando sus categorías 
una Vez conseguido el sueldo mínimo de tres 
mil pesetas?... Proyectos en uno u otro aspecto. 

6. ° El problema económico del Magisterio 
en general. 

7. ° Proposiciones, ruegos y preguntas. 

El día 21 por la mañana, como fin de la 
Asamblea, y si circunstancias imprevistas no lo 
impiden se celebrará en uno de los teatros de 
Madrid, grandioso mitin público de propaganda 
de nuestra «política pedagógica», 

El programa de las sesiones, el nombre de 
los oradores del mitin, etc., etc., se anunciarán 
oportunamente por medio de la prensa profe
sional y política. 

Madrid y Noviembre de 1930.—¿a Comisión 
Ejecutiva. 

Continúa en la página 8 



L A A S O C I A C I O N 

EL MEDIO I Lfl EMELi (nÉaM 
POR 

i gae l Sandf¿ez de {Past ro 
Regente de la N o r m a l de Huesca 

Libro de Lectura que constituye una revela
ción de la moderna literatura escolar. 

Pedidos al autor, en las librerías y a 
Don A. LAVIÑA, EN CALANDA 

Precio: 18 pesetas docena 

T I C Í AS 
Nos congratulamos de las favorables noticias 

del curso de las dolencias de D. Arsenio Sabi 
no, tan apreciado por el Magisterio de esta 
provincia. 

Se advierte a los señores opositores recien
temente nombrados, que deben posesionarse 
de sus destinos antes del día uno, pues el pró 
ximo mes se cierra la nómina el día 10 y hay 
peligro si no se entra en nómima, de que los 
haberes pasen a ejercicios cerrados por ser fin 
de año económico en cuyo caso se cobrarán 
cuando Dios quiera. 

Por la Dirección General de Primera Ehse 
ñanza se mandó constiluir, en el breve plazo de 
cinco días la Junta Provincial de Autoridades 
encargada de proveer las escuelas Vacantes con 
carácter interino. Como además se dan reg'as 
para establecer las preferencias, en lò sucesivo 
las interinidades y sustituciones se concederán 
automáticamente al solicitante de mf jor dere
cho. Esta facultad empezó a utilizarla la Junta 
el día 16 del actual y desde esta fecha se Ven 
descargadas las Secciones Administrativas de 
un servicio que tantas molestias les proporcio
naba. 

De acuerdo con el R. D. de 25 de Octubre 
y Circular de 8 del actual se ha constituido en 
esta provincia con fecha 16, la Junta de Auto-
ridades de Primera enseñanza formado por el 
Director de la Normal, D. Daniel Gómez; el 
Inspector Jefe D. Juan Espina'; la Directora de 
la Normal, D.ft María RiVas; la Maestra Nacio
nal, D / Angela Marin, y el Jefe de la Sección 
Administrativa, D. Germán Docasar; dicha Jun
ta de Autoridades acordó designar como Dele
gado de la misma a D. Germán Docasar y 
publicar un concurso en el Boletín Oficial de 
la provincia, para la provisión de interinidades 
y suplencias. 

Púslmlsmo úont i rmado 
A punto de cerrar el presente número, sale a 

la luz el nuevo capítulo del Estatuto sobre opo
siciones restringidas con las consiguientes no
vedades a que nos tiene acostumbrado el señor 
Tormo, casi todas contrariando las aspiraciones 
de la mayoría del Magisterio. Oportunamente 
publicaremos el texto y aigün comentario. 

S o b r e e l pago do una a dito» 
r o n o l a a . 
La Comisión encargada de obtener que Vaya 

a la prórroga del Presupuesto del Estado el im
porte dfe las diferencias por los ascenses obteni
dos en las últimas oposiciones restringidas, 
continúa con tenacidad sus gestiones, que por 
su justácia bien merece que sean atendidas. 
S o b r o l a a opoalolonoa l ibrea 

Como contestación a una pregunta hecha por 
los periodistas profesionales en el Negociado 
de Provisión de Escuelas, nos dicen qup los 
Maestros que actualmente prestan servicios 
como interinos sólo tienen que acompañar a la 
instancia en que soliciten tomar parte en las 
oposiciones libres a ingreso en el Magisterio 
nacional, la hoja de servicios y méritos conve
nientemente certificada en la Sección adminis
trativa de su provincia. 

LA ASOCIACION 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

S r M a e s t r o d i 


